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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 
Bogotá, D. C., 10 de marzo de 2021 
 
 
 
Señor (a) 
COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A. 
Ac 100 No. 11 B - 67 
Ciudad 
 
 
 
Apreciado Señor (a):  
 
De manera atenta me permito convocarle a la audiencia de Conciliación  
Extrajudicial en Derecho que, por solicitud de FERNANDO AZUERO HOLQUIN se 
llevará a cabo el día VEINTI SEIS  (26) DE MARZO DE 2021 a las DOS Y TREINTA 
DE LA TARDE (2:30 P.M.), de manera virtual, acatando las disposiciones 
consagradas en el decreto 491 de 2020, relacionados con la emergencia sanitaria 
por causa del virus COVID – 19. La audiencia de conciliación extrajudicial se 
llevará a cabo por la aplicación Microsoft Teams™, la cual podrá ser 
descargada en la siguiente dirección https://products.office.com/es-
co/microsoft-teams/group-chat-software#desktopAppDownloadregion.  
 
Encontrará adjunta a la presente citación la solicitud de conciliación presentada por 
la parte convocante. Para obtener el vínculo y conectarse el día y la hora 
mencionados a la audiencia de conciliación virtual deberá solicitarlo al conciliador 
asignado a la doctora MARTHA LIGIA PATRON LOPEZ, al correo electrónico 
mpatron@procuraduria.gov.co 
 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

  CÓDIGO No. 3248 
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES Y LABORALES 

 

Solicitud de Conciliación No. IUS E-2021- 125436 

Convocante (s) FERNANDO AZUERO HOLQUIN 

Convocado (s) KANNY NHAYIB GONZALEZ AMAR 
FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA  
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPARAGA 
COLSANITAS S.A. 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 
S.A.S –E.P.S. SANITAS S.A.S. 

Fecha de Solicitud 1 DE DICIEMBRE DE 2020 

Objeto PAGO DE DANOS Y PERJUICIOS MATERIALES 
E INMATERIALES POR DIAGNOSTICO MEDICO 

https://products.office.com/es-co/microsoft-teams/group-chat-software#desktopAppDownloadregion
https://products.office.com/es-co/microsoft-teams/group-chat-software#desktopAppDownloadregion
mailto:mpatron@procuraduria.gov.co
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

Dada la importancia de esta oportunidad para solucionar pacíficamente los 
conflictos que puedan existir con el Convocante (s), le notifico que debe presentarse 
personalmente en la fecha y hora indicadas por medio de la aplicación Microsoft 
Teams™, con o sin apoderado (a), y presentar su documento de identidad y 
certificado de existencia y representación legal en el caso de personas jurídicas o 
incapaces. El hecho de no comparecer podrá generarle como sanción indicio grave 
en su contra y multa por falta de justificación a imponer en un eventual proceso 
judicial, (Art. 22 y parágrafo 1 del Art. 35 de la Ley 640 de 2001, reformado por el 
Art. 52 de la Ley 1395 de 2010). Se informa que, en razón a las pruebas para 
comprobar que la conexión a audio y video de las partes funcionen de manera 
correcta, resulta necesario conectarse diez (10) minutos antes de la hora fijada para 
la celebración de la audiencia. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
NIDIAN SOLEDAD CASTILLO TELLEZ 
Secretario Procuraduría Gr. 13 
Centro de Conciliación Civil Comercial de Bogotá  
nscastillo@procuraduria.gov.co 
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 13437 
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808 
Cra.  5ª. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321 
 
 
 
 
 
 


